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Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso  ACCIÓN POPULAR  

Radicado  05001 31 03 002 2018 00007 01 

Accionante  BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

Accionado  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Vinculado JAVIER OVIDIO ZAPATA RUIZ 

Juzgado de 
Origen 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

  
Encontrándose el presente asunto para decidir la apelación contra la 
Sentencia del 17 de noviembre de 2021, se advierte que no es posible 
emitir decisión de fondo por evidenciarse causal de nulidad que invalida 
lo actuado en el trámite de primera instancia como pasará a explicarse. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio de la acción popular, el actor denunció la existencia de una 
barrera arquitectónica y la anormal colocación de una rampa ubicada en 
espacio público en una de las sedes de la entidad accionada, considerando 
que ello vulnera los derechos colectivos. 
 
Mediante proveído del 31 de enero de 2018 el juzgado de origen admitió 
la acción popular y vinculó a varias entidades relacionadas con la 
protección del derecho colectivo presuntamente vulnerado.  
 
El 7 de mayo de 2018 la Secretaría de Gestión y Control Territorial de 
Medellín allegó informe sobre las condiciones de accesibilidad del bien 
ubicado en la Calle 31 No 76 – 44. 
 
El 23 de agosto de 2018 se instaló la audiencia de pacto de cumplimiento, 
sin embargo, la misma se declaró fallida, en virtud de la falta de 
comparecencia del actor popular y se ordenó la vinculación de Javier 
Ovidio Zuluaga Ruiz, como propietario del local donde funciona el 
establecimiento objeto de la vulneración alegada. 
 
El 31 de mayo de 2019 se realizó una segunda audiencia de pacto 
cumplimiento, sin la comparecencia del actor popular, no obstante, ante la 
asistencia de los demás intervinientes, estableció el compromiso del 
propietario de realizar las adecuaciones de la rampa de acuerdo a la 
normatividad, solicitando revisión del trabajo por parte la autoridad 
competente y; en la misma audiencia, el juzgado resolvió sobre las pruebas 
solicitadas, entre otras, decretó prueba por informe consistente en oficiar 
a la Subsecretaría de Control Urbanístico de Medellín, para que realizara 
visita técnica en el inmueble donde funciona el establecimiento, a fin de 
determinar si efectivamente se infringe la norma urbanística con la 
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presencia de barreras arquitectónicas que impidan el libre acceso de 
personas con movilidad reducida, teniendo en cuenta las adecuaciones 
que realizaría el propietario del establecimiento. 
 
Por auto del 16 de octubre de 2019, sin haberse allegado la respuesta a la 
prueba antedicha, se corrió traslado para alegatos de conclusión y el 17 de 
noviembre de 2021 se emitió sentencia declarando improcedente la 
acción popular, habiendo presentado recurso de apelación el actor 
popular. 
 

II.  CONSIDERACIONES 
 
Las nulidades procesales han sido definidas por la doctrina y la 
jurisprudencia como la sanción que ocasiona la ineficacia del acto a 
consecuencia de yerros en que se incurre en un proceso. 

  
El legislador incluyó varias causales generadoras de vicios con entidad 
suficiente para que sea declarada la nulidad procesal, todo con miras a 
permitir que las actuaciones judiciales se desarrollen y mantengan dentro 
del cauce que es debido, causales se encuentran taxativamente 
consagradas en el artículo 133 del Código General del Proceso. El numeral 
8 de la norma en mención prevé: 

 
“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:  
 
(…) 5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 
practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de 
acuerdo con la ley sea obligatoria”. 

  
Destaca ndose que, el re gimen de  nulidades no está expresamente 
contemplado en la Ley 472 de 1998, no obstante, en virtud del principio 
de integración normativa1 , tienen aplicabilidad dentro de las acciones 
populares. 
 
Descendiendo al caso concreto, encuentra este despacho que, en audiencia 
llevada a cabo el día 31 de mayo de 2019 se decretó prueba solicitada por 
uno de los intervinientes tendiente a la realización de visita técnica por 
parte de la Subsecretaría de Control Urbanístico de Medellín, para 
determinar si se infringe la norma urbanística con la presencia de barreras 
arquitectónicas, haciéndose la salvedad sobre las adecuaciones de la 
construcción y de la rampa que efectuaría el propietario del predio. 
 

                                        
1 De conformidad con este principio consagrado en el artículo 44 de la Ley 472 de 1998, los aspectos 

no previstos en dicha Ley, se aplicarán las disposiciones del Código de Procedimiento Civil y del 
Código Contencioso Administrativo según la jurisdicción a la que corresponda, siempre y cuando los 

mismos no se opongan a la naturaleza y finalidad de las acciones populares. 
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Evidencia esta judicatura que la Secretaría del juzgado libró el oficio No 
2067 del 31 de mayo de 20192 , no obstante, no obra constancia en el 
expediente de la recepción efectiva de la comunicación por parte de la 
entidad destinataria de la prueba decretada. 
 
De lo expuesto en precedencia se advierte entonces, que el juzgado de 
origen corrió traslado para alegatos de conclusión y profirió sentencia, sin 
haberse practicado la prueba solicitada por el Procurador delegado para 
asuntos civiles, incurriendo así en la causal de nulidad establecida en el 
numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso. 
 
Es importante  señalar que, si bien en la sentencia se ratifica la omisión en 
la práctica de dicha prueba y se determina que la misma se suple con el 
informe rendido por la entidad en el trámite de la acción popular, lo cierto 
es que, la justificación de la omisión probatoria no es de recibo, toda vez 
que el informe rendido por la Alcaldía de Medellín data del 7 de abril de 
20183  y con posterioridad a dicha fecha se presentaron circunstancias 
fácticas relevantes que debían ser tenidas en cuenta en el informe técnico, 
tales como las adecuaciones que realizaría el propietario del 
establecimiento, según compromiso adquirido en la audiencia de pacto de 
cumplimiento; más aún, existen en el expediente fotografías aportadas 
por el actor popular en correo del 26 de septiembre de 20214, que dan 
cuenta del retiro de la rampa en la sede de la entidad accionada, 
derivándose de allí la necesidad de la práctica de la prueba decretada, a 
fin de realizar una verdadera verificación de los hechos relacionados con 
la presunta vulneración de derechos colectivos. 
 
Adicional a ello, nótese que el actor popular denunció la anormal 
colocación de una rampa ubicada en zona de espacio público, siendo 
determinante el informe técnico que debía rendir la entidad territorial 
para emitir decisión de fondo en relación al estado y condición actual de 
la barrera arquitectónica denunciada por el actor popular. 
 
Del estado de cosas descrito, es evidente la pretermisión de la práctica de 
la prueba estando el juzgado en el deber de hacerlo, máxime en tratándose 
de una acción constitucional que exige del juez el impulso el trámite, 
particularmente, debía desplegar las gestiones que fueran necesarias para 
la práctica y obtención de la prueba decretada, a fin de verificar las 
condiciones actuales y la vulneración de derechos e intereses colectivos. 
 
Obsérvese que el artículo 30 de la Ley 472 de 1998 dispone que, aunque 
en principio la carga de la prueba le corresponde al demandante, cuando 

                                        
2 Ver Archivo 19 pág. 4. 
3 Ver Archivo 11 pág. 4 
4 Ver Archivo 28 pág. 2 



       
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 
Rad. 05001 31 03 002 2018 00007 01 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

 
TSMAUTONULIDADACCIÓNPOPULARV012022       Página 4 de 4 

la misma no puede ser atendida por razones técnicas, le corresponde al 
juez expedir las órdenes tendientes a “obtener los elementos probatorios 
indispensables para proferir un fallo de mérito” (se destaca), norma 
que en concordancia con el referido numeral 5 del artículo 133 del CGP, 
permite concluir que en este caso la prueba omitida es obligatoria y no 
podía obviarse, como aconteció pues, para decidir es indispensable que 
Control Urbanístico emita el concepto que permita  establecer si el actual 
acceso al establecimiento comercial constituye barrera arquitectónica y/o 
invasión de espacio público y, en tal caso, cuál es el remedio.  
 
En suma, se advierte que, la omisión de la práctica de la prueba genera la 
nulidad procesal citada y, en consecuencia, habrá de declararse, para que 
el juzgado rehaga las actuaciones adoptando los remedios del caso.  
 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL,  
 

4. RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD de lo actuado desde el auto del 16 de 
octubre de 2019, por el cual se corrio  traslado para alegatos de conclusio n 
y ORDENAR al Juzgado de origen que rehaga la actuacio n, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para que se 
surtan las actuaciones pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


